
   
Al HUMBERTO MOYA FLORES , , , , , 

ar1oEn la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayasy 

AO 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA 

SOCIEDAD ANONIMA QUE SE  DENOMINARA 

INMOFAISA S.A. --"==========o=.oo=- 

CUANTIA: 3/.5'000.000,00.---=====-=-=-- 

República del Ecuador, el día dieciocho de diciembre de mil 

novecientos noventa y cinco, ante mí Abogado HUMBERTO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen a 

la celebración de la presente Escritura, el señor Abogado 

GABRIEL FAIDUTTI NAVARRETE, quien declara ser: divorciado, 

mayor de edad, ecuatoriano, abogado, y domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil; el señor Economista BRUNO  FAIDUTTI 

NAVARRETE, quien declara ser: casado, mayor de edad, 

ecuatoriano, economista, y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; el señor ALDO FAIDUTTI NAVARRETE, quien declara ser: 

casado, mayor de edad, ecuatoriano, ejecutivo, y domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil, el señor JAVIER FAIDUTTI NAVARRETE, 

quien declara ser: soltero, mayor de edad, ecuatoriano, 

ejecutivo, y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y, el 

señor PAULO FAIDUTTI NAVARRETE, quien declara ser: divorciado, 

mayor de edad, ecuatoriano, ejecutivo, y domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil, capaces para contratar a quienes conozco 

de lo que doy fe; y, procediendo con amplia Jibertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de Constitución, para su otorgamiento me presentaron la 

Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, incorpore una por 

la cual conste, la Constitución de una Sociedad Anónima, que se



al tenor de las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA:    TES.- Comparecen a la celebración de este contrato, y 

manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Sociedad 

Anónima que se denominará INMOFAISA S.A., Abogado GABRIEL 

FAIDUTTI NAVARRETE, por sus propios derechos, de estado civil 

divorciado; Economista BRUNO FAIDUTTI NAVARRETE, por sus 

propios derechos, de estado civil casado; ALDO  FAIDUTTI 

NAVARRETE, por sus propios derechos, de estado civil casado; 

  

señor JAVIER FAIDUTTI NAVARRETE, por sus propios derechos, de 

estado civil soltero; y, señor PAULO FAIDUTTI NAVARRETE, de 

estado civil divorciado. Los otorgantes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Guayaquil. CLAUSULA 

SEGUNDA: La compañía que se constituye mediante este contrato 

se regirá por lo que dispone la Ley de Compañías, las Normas 

del Derecho Positivo Ecuatoriano que les fueren aplicables y 

los Estatutos Sociales que se insertan a continuación: CAPITULO 

PRIMERO: DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO: 

ARTICULO PRIMERO.- Constitúyese en esta ciudad la compañía que 

  

se denominará INMOFAISA S.A., la misma que se regirá por las - 

Leyes del Ecuador, los presentes estatutos y los reglamentos 

que se expidieren. Tendrá su domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, pero podrá establecer agencias, sucursales  u 

oficinas de información en toda la república y en el 

extranjero. ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá como objeto 

social principal dedicarse a la administración, compraventa, 

arrendamiento, tenencia, corretaje y explotación en general de 

toda clase de bienes inmuebles. Actuará como constructora de 

todo tipo de urbanizaciones o lotizaciones urbanas y rurales,



ana a 
- ULO y 

edificaciones en propiedad horizontal, obras hidráulfl 

clase de vivienda vecinales o unifamiliares, edificiot 

comerciales, residenciales, condominios e ind 

importación, exportación, fabricación, procesamiento y 

  

Ab IMEBERTO NOVA FLORES COmercialización de materiales de construcción, maderas, 
NOTARIO 

pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y acero, 

materiales eléctricos y artículos de ferretería, importación, 

compraventa, distribución y comercialización de 

electrodomésticos, equipos de oficina, maquinarias 

industriales, así como sus partes, piezas, accesorios y sus 

suministros; de toda clase de automotores, maquinarias y 

equipos, así como sus repuestos y accesorios que les son 

aplicables; tractores, equipos y maquinarias pesada para 

construcción; químicos y materia prima para la industria y 

agroindustria, importación, compraventa, distribución y 

"comercialización de productos agrícolas e industriales, en las 

ramas alimenticia, balanceados, bebidas alcohólicas y gaseosas, 

metalmecánica y textil. Para cumplir con su objeto social podrá 

efectuar actos y contratos permitidos por las Leyes 

Ecuatorianas que tengan relación con el mismo, así como a la 

adquisición de acciones, participaciones o cuotas sociales de 

compañías con igual objeto social, pudiendo intervenir en la 

fundación o aumento de capital de otras sociedades de cualquier 

clase. ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual se constituye 

esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de 

la fechá” de' inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil - CAPITULO SEGUNDO: ARTICULO CUARTO: CAPITAL 

AUTORIZADO.- El capital autorizado de la compañía es de DIEZ 

   

  

  



DE SUCRES, que podrá ser aumentado por resolución de 

General de Accionistas. ARTICULO QUINTO.- El Capital 

  

suscrito de la compañía es de CINCO MILLONES DE  SUCRES, 

dividido en cinco mil acciones nominativas y ordinarias de un 

mil sucres cada una, numeradas del cero cero cero: uno a la 

cinco mil, inclusive, que la compañía podrá aceptar en el 

futuro, suscribir y emitir nuevas acciones, hasta completar el 

límite del capital autorizado, en aumentos de capital suscrito, 

los cuales we podrán realizar en su oportunidad, por resolución 

de la Junta General de Accionistas. Los títulos de las acciones 

serán firmados por «el Presidente y Gerente General de la 

compañía. ARTICULO SEXTO.- si una acción co certificado 

provisional se extiaviare, deteriorare o destruyere, la 

compañia podrá anular el título, previa publicación efectuada 

por la Compañía, por tres días consecutivos, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

misma. Una vez transcurrido treinta días a partir de la fecha 

de la última publicación se procederá a la anulación del 

título, debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La 

anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o 

certificado anulado. ARTICULO  SEÉPTIMO.- Cada acción es 

indivisible y da derecho a un voto en proporción a su valor 

pagado, en las Juntas Generales. ARTICULO OCTAVO.- Las acciones 

se anotarán en el libro de acciones y accionistas donde se 

registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de 

las mismas. ARTICULO NOVENO.- La Compañía no emitirá los 

títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén 

totalmente pagadas; entre tanto, sólo se dará a los accionistas 
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certificados provisionales y nominativos. ARTICULO 

la suscripción de nuevas acciones por  atmento 

  

suscrito, se preferirá a los accionistas ext: 

rosana) 
MEMES proporción a sus acciones. ARTICULO UNDECIMO.- la Compañia 
E 

Ab, HUMBERTO MOYA FLORESpodrá, según los casos y atendida la. naturaleza de Ja 

aportación no efectuada, proceder de conformidad con de 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y dos de la Ley dea 

Compañías. CAPITULO TERCERO: ARTICULO DUODECIMO.- El Gobierno 

de la Compañía corresponde a la Junta General, que constituye 

el órgano supremo. La administración y iepresentación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, se ejecutará a travis 

del Presidente y del Gerente General en forma conjunta, de 

acuerdo a los términos que se indican en e] presente estatuto. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- La Junta General la cemponen los 

accionistas legalmente convocados y reunidos. ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- La Junta General de reunirá ordinariamente una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria 

efectuada por el Presidente o Gerente General a los Accionistas 

por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el domicilio principal de la sociedad, y con och» días de 

anticipación por lo menos al fijado puna la reunión. Las 

convocatcrias deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de 

la reunión. ARTICULO DECIMO QUINTPO.- lia Junta General se 

reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo previa la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su 

iniciativa o a pedido de un número de accienistas que 

represente por lo menos al veinticinco pos ciento del capital 
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Jhlas convocatorias deberán ser hechas en la misma 

las ordinarias. ARTÍCULO DECIMO  SEXTO.- Para 

quórum en una Junta General, se requiere, si se 

  

rata de pgiimera convocatoria la concurrencia de un número de 

accionistas que representen por lo menos la mitad del capital 

pagado. Ike no conseguirlo se hará una nueva convocatoria de 

acuerdo con el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañías, Ja misma que contendrá la advertencia de que se 

instalará la Junta con el número de accionistas que 

concurriere. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Los accionistas podrán 

concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes 

acreditado: mediante carta-poder. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- En 

las Juntas Gunerales Ordinarias luego de verificar el quórum se 

dará lectura y discusión de los informes del administrador o 

comisarios. luego se conocerá y aprobará el Balance General del 

Estado de Pérdidas y Ganancias y se discutirá sobre el reparto 

de utilidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones 

de los accionistas y por último, se efectuarán las elecciones 

si es que corresponde hacerlas en ese período según los 

estatuto. ARTICULO DECIMO NOVENO.- Presidirá las Juntas 

Generales «l Presidente y actuará como Secretario el Gerente 

ceneral, pudiendo nombrarse si fuere necesario, un Director de 

la Sesion y/o un Secrutario Ad-Hoc. ARTICULO VIGESIMO.- En las 

duntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los 

asuntos que especificamente se hayan puntualizado en la 

convocatoria. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Todos los acuerdos y 

resolucione: «dle la Junta General se tomarán por simple mayoría 

de votos «n relación al capital pagado concurrente a la 

   



  

. VENTO 
MEME VIGESIMO SEGUNDO.- Al terminarse la Junta (Gieneral Ormdinari 
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reunión. Salvo aquellos casos en que la ley o estos € 

exigieran una mayor proporción, las resoluciones de 

General son obligatorias para todos los accionistas. ARTIC 

Mi HUMBERTO MOYA FLORESEXtraordinaria, se concederá un receso para que el Gerente 
NOTARIO 

General, como Secretario, redacte un acta que pueda ser 

aprobada por la Junta General y tales rescluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de Juntas 

Generales serán firmadas por el Presidente y el Gerente 

General-Secretario, o por quienes se hayan hecho sus veces en 

la reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo 

reglamento. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Las Juntas Generales 

podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se  hallare 

presente la totalidad del capital suscrito pagado, de acuerdo a 

lo que dispone el artículo doscientos ochenta de la Ley de 

Compañías. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Para que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento 

o disminución del capital, la transformación, la fusión, la 

disolución anticipada de la Compañía la Reactivación de la 

Compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en 

general cualquier modificación de los estatutos, habrá que 

concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del 

capital pagado . Si luego de la segunda convocatoria no hubiere 

el quórum requerido, se procederá a rcfectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días 

contados a partir de la fecha fijada para Ja primera reunión, 

ni modificar el objeto de ésta. La Junta General así convocada



  

résolver uno O más de los puntos mencionados, debiendo 

expresarse estos particulares, en la convocatoria que se haga. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Son atribuciones de la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegir al Presidente y el 

Gerente General de la Compañía, quienes durarán cínco años en 

el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Aprobar los Estados Financieros, los que 

deberán ser presentados con el informe del Comisario en la 

forma establecida en el artículo trescientos veintiuno de la 

Ley de Cumpañías vigente; a) Resolver acerca de la distribución 

de los benuficios suciales; d) Acordar el aumento o disminución 

del capital autorizado y del suscrito de la compañía; e) 

Auturizar la trasferencia, enajenación y gravamen a cualquier 

título de lo: bienes inmuebles de propiedad de la compañía; £) 

Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del 

vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su caso de 

conformidad «con la ley; yg) Elegir al liquidador de la Sociedad; 

h) Convucer los asuntos que se sometan a su consideración de 

conformidad con los presentes estatutos; e, 1) Resolver los 

asuntos que le correspondan por la Ley, por los presentes 

estatutos o reglamentos de la compañía. ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO.- El Presidente de la Compañía tendrá los siguientes 

deberes y atribuciones: a) Ejercer «la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía conjuntamente con el 

Gerente General; b) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General los títulos de las acciones de la Compañía; «a) Cumplir 

y hacer cumplir las resoluciones de las Juntas Generales; y, d) 
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ONES Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial del la 

MO ROA ROA ompañi. a conjuntamente con el Presidente; b) Adminislrar los 

establecimientos, empresas, instalaciones y negorios de la 

compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase. de actos y 

contratos, siempre bajo el réqimen de delle firm con «*l 

Presidente de la Compañía y con las limita:iones que preveo el 

presente estatuto; «a) Dictar el presupuesta de ingresos y 

gastos; d) Manejar los fondos de da sociedad baje su 

responsabilidad, abrir y manejar cuentas corrientes y efectuar 

toda clase de operaciones bancarias, civiles o mercantiles; e) 

Suscribir pagarés o letras de cambio y en dqsneral todo 

documento civil o comercial que obligue a la compañia baja el 

régimen de doble firma con el Presidente. f) Nombrar y despedir 

trabajadores previas las formalidades «de Ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la autorización de 

la Junta General; gq) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

3 de Junta General de Accionistas;  h) Supervigilar — la 

- contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar 

por una buena marcha de sus dependencias; i) Presentar un 

informe anual a la Junta General Ordinaria conjuntamente con 

los estados financieros y el proyecto de reparto de utilidades; 

3) Convocar a la Junta General de Accionistas; y, XK) Las demás 

atribuciones y deberes que le confieren estos estatutos, la Ley 

de Compañías y reglamentos. En los casos de falta, ausencia 

impedimento para actuar del Gerente General será rreemplazadn



  

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- Son atribuciones y deberes del o de 

lus Comisarios lo «dispuesto en el artículo trescientos 

veintiuno de la Ley de Compañías. CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO.- La compañía se disolverá por las causas 

determinadas un la ley de Compañías. En tual caso entrará en 

liguidacién la que esturá a caryo del Gerente General. CLAUSULA 

TERCERA: INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital suscrito de la 

Compañía que usciende a la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES, se 

eruentia dividido «n cinco mil auciuones, y ha sido pagado en 

el veinticinco por uiento de su valor, de la siguiente forma: 

el señor Abugado GABRIEL FAIDUTTI NAVARRETE, ha suscrito mil 

ucciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y 

ha pagado en dinero efectivo el veinticinco por ciento del 

valor de dada acción, esto es la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA 

MIL SUCRES; el Economista BRUNO FAIDUTTI NAVARRETE, ha suscrito 

uil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una, Y ha pagado en dinero en efectivo el veinticinco por 

clento del valor de cada una, esto es Ja suma de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MTI. SUCRE'5; el señor ALDO FAIDUTTI NAVARRETE, ha 

suscrito mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una, y ha pagado en dinero en efectivo el veinticinco por 

ciento de valor de cada una, esto es la suma de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MI]í. SUCRES; el señor JAVIER FAIDUTTI NAVARRETE, ha 

suscrito mil seciones ordinarias y nominatíivas de un mil sucres 

cada una, y ha pagado en dinero en efectivo el veinticinco por 
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Senenciolo HWTNMOFAISA 55.A. 8 | 
e a 

Fecha de vencimiento — ETA Tip Area 
ENERO/ 17/36 0 —h... Mo ma. 

+1 294. Yue 
——— mr de A e pop 

Cmentificamos que al vencimiento ral prrsnnta CERTIFICADO DE DEPOSITO MCQUEPTA DEINTEGPACION DEOCAPITAD ES y 

previn devolución del mismo, el boroficimio por la interpuesta persona de su Aldiruéctador a Ayerteada, roribiá el cales 

depositado con más los intereses devengados a la fecha dol ratito El valor total de «ste riopósito, 119 reta, toda yes que «l 

Suporintendente de Finncas o de Comparlas comunique per exe rito ei Banco qua de ¿arpas se necventa legiimente core ar 
tulda o domicilada. Fl Administrador a Apoderado el momentea del reto del depósito, seri e eo do to el A mea, cen da 

enpla certificada de su nombramiento inserto, o con el poder debidamente ntgadoa. 

Sila compañia no ingre a constitimar odomicilerse en Al Ecuador, el depósito viendo en la Cure de Intrgrión ee 

Capital” y sus intorr«os serán relintegrados al respectivo deporitante, con previa sutrer ción excreta pa dicha antira afor 
gada por el Superiniamdente de Bancos n de Compañias, seg'm sen el caso, sutorización rue nos ama roputeln, 

El plazo pera estos depósitos zerán de más de 30 dies. Sin eshargo estos depóritos devengarán intermaiaa, a manos que el 

retiro se hage entes de que cumpla el plszo de 31 dies. 

Lon intereses se pagarán ......... .. A 

Los depósitos renfizados en “Cuenta de integración de Canitrd”” estarán sujetos e lo dispuesto en el seteido 12 de ln ny 
General de Bancos, y al Reglamento respactivo, contenido an ta Resolución N”, 92 1012 expedida pur la Soperintandancia de 
Bancos, el 21 de Octubre de 1902, publicada en el Registro Olicial 8 84 del 10 de Dicierr++a de 1902. 
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CINCUENTA MIL SUCRES; el señor PAULO FAIDWIPTI NAVAREERA 

NS / 
suscrito mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sulgE 

  

Pa 

IS cada una y ha pagado en dinero en efectivo el veinticinro per 
A 

dl MNRGETO EA FLORES Ci ento del valor de cada una; ésto es la sima de INSCIENTOS 

CINCUENTA MIL SUCRES. Los pagos en efectivo constan en el 

Certificado de cuenta de integración de Capital que se 

acompaña, otorgado por un bhanco de la localidad. Los 

accionistas fundadores declaran que pagarán el saldo del valor 

de cada una de las acciones que han suscrito, en cualquiera de 

3 las formas permitidas por la Ley, en el plazo de dos años 

contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil, de la Escritura Pública de Cionstitución de la 

Compañía. DISPOSICIONES  TRANSITORIAS.- (tualquiera de los 

. accionistas fundadores y la Abogada María Verónica Mavarrete de 

Falquaz, quedan facultados para solicitar y llevar a cabo todas 

las diligencias necesarias para que la Compañía quede 

legalmente constituida, así como para convocar a la primera 

Junta General de Accionistas que deberá ratificar los actos 

3 realizados durante el proceso de constiturión y elegir a los 

funcionarios de la sociedad. Agregue usted, señor Motario, las 

demás formalidades de estilo que ocasionen la perfreta y plena 

validez de la presente Escritura Pública.- Abarada María 

Verónica Navarrete de Falquez.- Registro número Seis mil 

seiscientos setenta y tres.- Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- 

Es copia, la misma que se eleva a Escritura Pública, se agregan 

documentos de Ley.- Leída esta Escritura de principio a fin, 

por mí el Notario en alta voz, a los otoergantes «quienes Ja



  

aprhiebstu en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en . 

unidad de .nsdos, comuigo el Notario. Doy fe.- 

pill SS 
ABG. GABRIEL! ¿FAIDUTTI NAVARRETE _ ¿5 O FAIDOTTÍ NAVARRETE 

    

Ced. U. No. 090582810-9 Ced. U. No. 0904937109 

Cert. Vot. Cert. Vot. AUSENTE DEL PAIS 
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ALDO FAIDUTTI NAVARRETE JAVIER FAIDUTTI NAVARRETE * : 

Ced. VU. No. (M02519115 Ced. v. No. 0907519099 . 

Cert. Vot. 103-245 Cert. Vot. 203248 

LA     

  

PAULO FAIDUTTI NAVARRETE 

Cad. U. No. 090873673 -9 

Cart. Vot. —203-250



  

  

      
       

    

   

  

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE REGI Aga 

ARCHIVO A MI CARGO, EN FE DE ELLO CONFTERO (3 DAS 

TESTIMONIO EN OCHO FOJAS UTILES QUE SELLO Y 

  

" RAZON: 

- CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON' LO QUE DISPONE EL ART. 2 

DE LA' RESOLUCION 96-2-1-1-000135 EL INTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL DE FECHA 12 DE ENERO DE 1996, 

POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA CONSTITUCION SIMULTANEA DE 

LA COMPAÑIA "INMOFAISA S.A." 

Y DE ENERO DE 1996 

QERTIFICOS Que euupliniente de lo ordenado en la Besolución Ne. 

96-2=1-1:0000135 distada el 12 de Enero de 1.996 por el INTENDENTE Jy



der de te 

RIDICGO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, queda in-=crita e-ta ercritura pública, 

la mira que contiene la CONSTITUCION de IMOFAISA S.hñ.s de fojas 2,503 

a 2.517, núáueró 364 del Regi-tro Xercantil,Libre de Isdus=trialen y anota 

da bajo el pánero 2.289     

      

del Reperterio.- Guayaquil, Weínte y Cuatro de Eno 

   
Regisirafor “lercactd inpleste 

def Contón Guayaquil 

CERTIFIOO) Que d0n fecha de hey; Queda archivada una copia auténtica de 

esta excritura píblica 81 cunmplialente de lo díspue-to en el tacrete No. 

      

    
   

   

733 dictado el 22 de,igo=to de 1.975 per e de la Royíblica, 

de 1.875,.- Juaya 

ata y "eds .- El 

publicado en el legi-tro Oficial £878 del 29 de Agort 

quíl, Veinte y Cuatre de Enero de mil na 

hegi-trador Mercantil “Suplente .- 

Guayaquil, Veinte y Cuatro de Enero de mil ta y mein ¿o 

El Regirtrader Mercantil “Suplente .- 
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